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Expediente n.º Procedimiento 

2879/2022 Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

 D.  JESUS  ANTONIO  RODRIGUEZ  ONTENIENTE,  Concejal  Delegado  de  Recursos 
Humanos del M.I. Ayuntamiento de Guardamar del Segura, en virtud de las facultades 
conferidas  por Decreto  de  Delegación  de  la  Alcaldía  núm.  2019-2479,  de  fecha 
21/06/2019, dicta en el día de hoy el siguiente:

DECRETO

Asunto:  Aprobación  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  al  proceso 
selectivo para la creación de una bolsa de trabajo de Oficial 1ª Electricista. 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Por  resolución  de  esta  Concejalía  nº  2022-1939,  de  fecha  21  de  abril   de  2022,  se 
aprobaron las  Bases reguladoras de la Convocatoria para la constitución de una bolsa de 
empleo de Oficial 1ª de Electricidad. 

Que expirado el plazo de presentación de instancias y de conformidad con lo dispuesto 
en  la  cláusula  quinta  de  las  Bases  que  rigen  la  presente  convocatoria,  por  este  mí 
Decreto, y en uso de las facultades que tengo legalmente conferidas, RESUELVO:  

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la  creación de una bolsa de trabajo de OFICIAL 1ª DE ELECTRICIDAD, 
que son  como a continuación se detalla:

LISTADO PROVISIONAL ASPIRANTES ADMITIDOS

N.º APELLIDOS Y NOMBRE

1 ALDEGUER MARTINEZ, ALEJO

2 CAMPUZANO MORENO, PABLO

3 CECILIA ANTON, ANTONIO

4 EL GHAMRASNI ABDERRAHIM, HASSAN

5 ESCANDELL LOPEZ, ESTANISLAO

6 GARCIA GIL, CESAR

7 GARCIA SAEZ, RAUL

8 GUARDIOLA MACIA, IVAN

9 MATEOS NAVARRO, JUAN FRANCISCO

10 POMARES CATALA, ANTONIO

11 RODRIGUEZ POVEDA, JOSE MIGUEL

12 ROMERO ANTON, DANIEL

13 SANTA GARCIA, MIGUEL ANGEL

14 VAZQUEZ PEREZ, GASPAR

LISTADO PROVISIONAL ASPIRANTES EXCLUIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA

1 LARROSA ENE, JUAN JOSE No acredita titulación requerida

2 MARTINEZ CUERVO, VICTOR No firma solicitud
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3 PALOMAR TEVAR, JOAQUIN No acredita titulación requerida

4 PRIETO GREGORIO, JESUS ALEJANDRO No acredita titulación requerida

5 RAMIREZ CUNEO, RAMIRO JOSE No acredita titulación requerida

6 SANCHEZ GONZALEZ, DOMINGO JUAN No firma solicitud
No justifica abono tasa
No acredita titulación requerida

7 ZARAGOZA GOMEZ, DAVID No acredita titulación requerida

SEGUNDO.-   La  presente  Resolución  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento   (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en su página web del 
(www.guardamardelsegura.es), concediéndose un plazo de 5 días  hábiles para que se 
puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

TERCERO.- Resueltas por la Concejalía delegada las reclamaciones presentadas contra el 
listado provisional, se procederá a la aprobación de la lista definitiva de la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos,  que igualmente sera objeto de publicación en la 
Sede  Electrónica  de  este  Ayuntamiento   y  su  página  web  municipal,   junto  a  la 
designación de los miembros del Tribunal. 

Lo  dispone  el  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos,  D.  Jesús  Antonio  Rodríguez 
Onteniente, y CERTIFICA con firma digital reconocida D. Antonio Cano Gómez, Secretario 
del  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura,  utilizando  ambos  firma  electrónica 
reconocida, regulada en la Ley 59/20036 de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Documento firmado electrónicamente
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